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Corte de Copiapó deja sin efecto 
expulsión de ciudadana boliviana 
que tiene hija chilena

Freirina: Fiscalía 
mantiene vigentes 
investigaciones 
por incendios en la 
provincia del Huasco

En sector Quebrada 
Paipote SEBV de 
Carabineros halló dos 
camionetas robadas
Uno de los vehículos había sido robada el 14 
de noviembre y debido a que mantenía GPS fue 
ubicada durante las diligencias realizadas por el 
personal policial.

L a Corte de Apelaciones de Copiapó anuló la 
resolución exenta, adoptada por el Servicio 
Nacional de Migraciones, que ordenó la ex-
pulsión del territorio nacional de ciudadana 

boliviana que tiene una hija menor de edad de naciona-
lidad chilena.

En fallo unánime, la Primera Sala del tribunal de 
alzada –integrada por los ministros Aída Osses He-
rrera, Carlos Meneses Coloma y Llilian Durán Barre-
ra– acogió reclamo judicial deducido, tras establecer 
el actuar ilegal del servicio y la vulneración de princi-
pios fundamentales como la reunificación familiar y 
el interés superior del niño.

“De forma que no basta que la persona afectada no 
haya presentado los documentos que justifican su pro-
ceder y mérito para permanecer en el país, sino que es 
la administración a través del servicio correspondien-
te quien deberá procurarse de los antecedentes con los 
cuales pueda contar para formarse una visualización 
de la persona extranjera para pronunciarse acerca de 
su expulsión o no”, establece el fallo.

“El deber omitido no solo estriba en la falta de sumi-
nistro y estudio de la situación de la afectada al tenor 
del documento en cuestión, sino que también incide 
substancialmente en la decisión adoptada por la auto-
ridad migratoria, en tanto la información incorpora-
da en esta instancia –que ya existía al tiempo de ini-
ciarse el procedimiento administrativo que terminó 
con la expulsión– obligaba 
a dicha autoridad a rea-
lizar el examen de la si-
tuación de la afectada y 
de su hija bajo el tamiz 
del principio del interés 
superior del niño, niña y 
adolescente; y, por otro 
lado, imponía el deber 
de fundamentar la con-
veniencia de la decisión 
de expulsión para hacer-
la concordante con los de-
beres que mandan respe-
tar la persona humana y 
su familia, según decla-
ra en el artículo 1° nues-
tra carta fundamental”, 
añade.

Para la corte copia-
pina: “(…) la medida 
de expulsión decretada 
aparece como incomple-
ta en su razonamiento, 
al no haber considerado 
la existencia de una hija 
chilena y la eventual dis-
gregación de la familia 
que implica, atentando 
contra principios prote-
gidos a nivel constitucio-
nal y legal, como son el de 
reunificación familiar y 
el del interés superior del 
niño, niña o adolescente, 
lo que la torna ilegal, lo 
que llevará a acoger la ac-

ción en el sentido que se dirá”.
Por tanto, se resuelve que: “SE ACOGE el reclamo 

judicial deducido a nombre de (…) y, en consecuencia, 
se deja SIN EFECTO la Resolución Exenta N°110, de 
fecha 23 de agosto de 2024, emitida por el Servicio Na-
cional de Migraciones, que decreta la expulsión de la 
persona extranjera referida, así como también el pro-
cedimiento que ha llevado adelante la administración 
en el caso”.

L a Fiscalía de Atacama informó que mantiene vi-
gentes y en desarrollo investigaciones por delitos 
de incendio, luego de distintas emergencias que 
han ocurrido en la provincia del Huasco y que 

han involucrado acciones de parte de Bomberos de toda la re-
gión, además del trabajo de coordinación de Senapred, Conaf 
y otras instituciones.

La información la confirmó el fiscal jefe de Freirina y 
quien está a cargo de estos hechos en la región, Jorge Her-
nández Angel, quien indicó que las diligencias investiga-
tivas ordenadas a la Bidema de la PDI buscan establecer 
la posible intervención de terceras personas en el inicio de 
las llamas que han originado que se decreten alertas en los 
sectores de Vallenar y cercanías de Freirina, las cuales han 
puesto en riesgo, incluso, la integridad de personas y vi-
viendas de las zonas afectadas.

“Han existido varios incendios en la comuna de Frei-
rina los cuales están siendo investigados por la Fiscalía y 
la Policía de Investigaciones, existiendo vigentes distintas 
órdenes de investigar con la finalidad de agotar el trabajo 
destinado a reunir antecedentes respecto de estos hechos y 
determinar su origen”, indicó el fiscal jefe de Freirina, Jorge 
Hernández Angel.

Respecto del delito de incendio el fiscal indicó que se trata 
de un ilícito grave que tiene asignada penas que van desde 
los 5 años y un día a los 20 años de privación de libertad.

E n la Ruta C-31 del sector Quebrada Paipote en 
Copiapó Carabineros SEBV Atacama logró recu-
perar dos vehículos robados y con el correspon-
diente encargo.

Fue producto de una denuncia interpuesta por el robo de 
una camioneta marca Toyota, modelo Hilux, que se dispu-
sieron diligencias por parte del personal SEBV. Diligencias 
de la especialidad que producto de la última ubicación regis-
trada por el sistema GPS del vehículo se logró encontrar este 
vehículo, el cual además estaba junto a otra camioneta con 
encargo y robada el día anterior.

Según lo informado por Carabineros, hay organizaciones 
crimínales dedicadas al robo de vehículos, que una vez que 
tienen estos móviles los llevan a ciertos lugares específicos 
donde los dejan hibernando por algunos días, para poste-
riormente trasladarlos hasta los pasos fronterizos de la zona 
norte y luego sacarlos del país. 

En este contexto, Carabineros a través de sus Secciones 
Especializadas, despliega servicios permanentes en la línea 
investigativa, de manera tal de recuperar vehículos con en-
cargo y también para evitar el robo de éstos. 

Estas diligencias propias de la especialidad de Carabine-
ros SEBV permitieron recuperar las camionetas marca To-
yota modelo Hilux, una con encargo por robo de fecha 14 
de noviembre de 2024 y otra camioneta de similar marca y 
modelo, con encargo por robo de fecha 13 de noviembre de 
2024. Posteriormente ambos vehículos fueron entregados a 
sus propietarios.
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